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P E E S I D E N C I A D E L C O N S E J Ó D É M I N I S T R O S . 

t t f fteina nues t r aSeñora (Q.6 .6 . ) f suatigiíria Real 
familia, continúan l ín novedad en fu ItírprJrtaTrtfe saftttl 
en esta corte. ;t | 

. t V 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID 

N ú m , 1706. I ms 

Por c4 Sr, Subsecretario del Ministerio dé l a Go
bernación se me lia comotikado Jo Real é r ien s i 
guiente: 

«Excmo Sr.: La Riena D. g.) se ha «dignado 
espedir «oo fecha 13 del presenta el Real «decreto que 
sigas: De conformidad con le prepuesto pe* el mi 
nistro de la Gobernocionf, de acuerdo «oo el parecer 
de mi Consejo de ministros, eenge «n decretar lo s i 
guiente: Articulo único. Se restablece en so fuerza 
y rigor el decreto de veinte y siete de agosto de mil 
ochocientos cuarenta y tres , por el que el Gobierno 
provisional del Reino concedió el uso de una con* 
decoración á los Milicianos nacionales que hubiesen 
cumplido en las (¡las eí tiempo de diez años de serví* 
ció, j el de una placa á los que contasen hasta el 
número de doce. Dado en Palacio á trece de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta j cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de la Go-
bernacíon Francisco Santa Cruz.—De Real orden co
municada por el expresado Sr. ministro de la Gober
nación lo traslado á V E . para su conocimiento y fi
nas consiguiente?. Dios guarde á Y . E . muchos años. 

Madrid 2á <le diciembre de Í & S M I . — E í ou4psowret4lrâ ^ 

U qwe an 4hf «etto «i f «fcl^rrr «n «1 Bt t t fM 
«••UIMMNII fftfttftrtia par» etmociMtrrirto 4 4 p t -
Mko. Madrid 24 de ditiemfere de !854 .— l v i * Sa-
gastí 

a h 

Núm. 1705. 

En la Gacela del día 17 del actual té ¡m*rt« ta 
Real orden siguiente: 

«limo. Sr,: La Reina (q. D. g.) ha tente* é é ien 
ordenar que en los sellos tío franqueo j certificado de 
la correspondencia pública que «deben usarse en *§ 
año próximo se estampe so Real busto en lagar sjsjt 
escodo de armas que ahora llera*. tM asadero *e« q ré 
se procura hacer el grabado y algunas precraetones 
que se toman de m e t o pite impedir la tatsifrcacTón M 
loa sellos, no pe rm i tetnro e empiece esta r efotirm fksMk 
el dia 1.° de abril del próximo año; pare éúyo tiempo 
dispondrá V . S . ! . se cambien tos sellos antiguos por lo 
nuevos, para que empiecen i circular al público de í -
de dicho día 1. de abril. 

De Real Orden lo comunicó i V . & I. para so i n 
teligencia y cumplimiento, Dips guarde ¿ V . & L 
muchos años. Madrid 15 de diciembre alo 1854.— 
Santa Cruz.» ? o 

Lo que be dispuesto se pu l ique en t i to periódi
co para que llegue á conocimiento de los pueblos do 
esta provincia, 

Madrid 28 de diciembre de 1854.—] 

Negociado de minas. t j | 

El presidente de la sociedad la Encarnación, qu 



espióla la mina del mismo nombre, situada en térmi
no de San Agnstin, se servirá presentarse en esto go
bierno de provincia á la mayor hrebedad posible á en. 
terarse de un asunto que le concierne. 

Madrid 27 de diciembre de 1831.— Luis Sagasti/ 

D. Miguel del Rey Lample, concesionario de la 
mina nombrada Aurora, situada en término de Chin
chón, se servirá presentarse en este gobierno de pro
vincia á enterarse de un asunto que le concierne. 

Madrid 28 de diciembre de 1854.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado en rato. Gobiernoi de pro
vincia un escrito por don Luis Cha ule para registrar un* 
una mina de plomo que ha de llamarse La Misteriosa, sita 
en el punto llamado el Frontón y Trastornadcro, lermin 0 

y distrito municipal de Cenicientos, lindando por N . y P. 
con tierras de las Cañadas de don Luis Gircíni, M . con 
tierras de don Zacarías Manso y S. con tierra de don Lo
renzo Montero; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta que e-
xiste criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido á bien* por 
mi decreto de hoy admitir la solicitud de registro y man* 
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del regla* 
mentó para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado reglamento. • - ' 

Madrid 23 de diciembre de 1854.—Luis Sagastí. 

<• Habiéndose presentado en este Gobierno de pro
vincia un escrito'por don Félix Re villa para registra1" 
una mina de hierro argentífero y otros metales que ha de 
de llamarse La Samaiitana, sita en término del Horcajo, 
distrito municipal del mismo, lindando al S. camino Bear 
P. tierras de Matías Martin, M . tierras de Josefa González, 
N . tierras de Guillermo Martin, vecinos de Robregor-
do; y en vista del informe del ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual resulta que existe cria-
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución dé la ley de minería. 

- Loque se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 13 de diciembre de 1854.—Luis Sagastí. 
«ti oJ | ' • ' ' '* -* 

PBESIDENCIX DEIi CONSEJO DE MINISTROS. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo á letra roñes que mé ha rzpuesto D. 

José Manuel Collado, vengo en admitir la dimisión 
que hace del cargo de ministro de Hacienda, quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad y desinterés con 
que lo h i desempeñado. 

Dado en Palacio á veinte y ocho de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Rea! mar^p.—El presidente del Consejo de mi 
nistros/Baldoñter o Espartero. 

Vengo en nombrar ministro de Hacienda á D. 
Juan Seviilmo, Duque de Sevillano, Marques de 
Fuentes de Duero. -

Dado en Palacio á veinte y ocho de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—-El presidente del Consejo de mi
nistros, Baldomcro Espartero. 

• 
r . 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de ministros, vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Zaragoza, durante'lia ausencia del pro. 
pietario, en comisión y sin sueldo, á D. Manuel Pe-
sino, alcalde constitucional de la misma capital. 

Dado eo Palacio á veinte y siete de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Est i rubricado 
de la Beal mano,,—El presidente del Consejo de mi-
nistros, Baldomcro Espartero. 

V. 5« 

KÍ rXi i t / J w iv i i ox>t:ilco 
Atendidas las razones que me ha expuesto D. I l 

defonso. López Alcarsz» y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de ministros, vengo en admi
tirle la dimisión que ha presentado del cargo de go
bernador de la provincia de Córdoba, á reserva dé 
declararle jubilado, según solícita, si le corresponde 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio á veinte y siete de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—Kl presidente del Consejo de mi
nistros. Baldomcro Espartero, 
stf'sttt j> ns t v:u'w!i<n sjg .oDifli olualfiÜ :*»|fteitfg 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
i n ú ) •' lo^Pod! 

no cusaII it". 

Dado en Palacio á veinte y siete de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El presidente del Consejo de M i 
nistros, Baldomcro Espartero. 

- lad >3 leí ••-
ít i olnaim s lii airq M V ¿; • ! r n ! ¿I pi fcjti 

.10/ • rt W } í ' í ' í'.vrsai 

tfp ,noi9sais)oa al bebttaoa al rttlnabia^ la | .tona t o d ^ m 3 V * akia^j * <<) >eJn*4eT|iteoa %%m 



De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
<fe Ministros, vengo en declarar cesante con el haber 
que por ciasificación le corresponda á D . León de 
Mateo» goUern idor de la provincia dé Tarragona, re
servándome uti'iznr oportunamente sus servicios. 1 

Y' Dado en Palacio, á veinte y siete de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Esté rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Baldomero Espartero. 

MINISTERIO DK L \ GOBERNACION. 

Sanidad.—Negociado 3.' 

años. Madrid 25 de diciembre de 1854.—Santa 
U—Sf. Gobernador de la provincia de Logroño. 

Con el mayor disgusto y desagrando ha* visto 
S. M . , según la comucicacion de V. S . ; Techa 2 del 
que rige, la conducta poco digna del Sindico segun
da de ese ayuntamiento constitucional D, Sebastian 
Jimeno, que con el doble carácter de capitán de su 
benemérita Milicia nacional, abandonó sus puestos y 
huyó de esa población en ios críticos momentos de la 

yS A$y ¿vF.ik>)K %« ̂ ItD'J * » » » 1 rasnain ra 

- Por la comunicación de V . S. de 1.° del corrien-
te y relación que la acompaña, se ha enterado S. M . 
con la mayor satisfacción de los diferentes individuos 
que con abnegación y sentimientos humanitarios han 
prestado sus servicios en esa capital cuando sus ha
bitantes se encontraban afligidos por el desarrollo del 
cólera morbo; y como prueba de lo grato que le ha 
sido tan noble comportamiento, Se ha servido resol-
ver, que ó cuantos compremda dicha relación, se les 
den las gracias, y que sus nombres se publiquen en la 
Gacela con mención honorífica, y en el Boletín oficial 
de esa provincia. Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. mandar que por el ministerio de Estado se pro
ponga para comendadores de ta orden de Isabel la Ca
tólica a D. Guillermo Crespo, Alcalde primero consti
tucional, y a I). Ecequiel Lorza, individuo de la Junta 
de beneficencia; y para cahallerosSle la misma ór<ien, 
á IT. Juan Diez, Alcalde segundo} A los Regidores'D. 
Alejo Urabayen, D. Anlonino Gastroviejo, D. José 
Molina. D. Francisco Lorza, D. Baltasar Viguera, D. 
Felipe Jesús Muro, D. Pedro Ramos, D. Manuel Par
ra 1). Ronito Ruis Martínez, D. Isidro Rarona y 1). 
Félix Horaza; al Síndico primero í). Félix Martinez, 
asi como A D. Diego Fernandez y D. Donato Ádana, 
individuos de esa Junta de Sanidad, y á D. Juan Do* 
mingo Santa Cruz, vocal de la Diputación provincial, 
4 todos libre de gastos. Y < /.-h . wyo'j?? OH Y , Y 

Do Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos 
Cruz 

invasión del cólera morbo, cuando precisamente aran 
mas necesarios sus auxilios á los yerione que ea él 
drpnsitron su confianza, y ruando tenia deberes sagra
dos que eump'ír. S M . quiere que esta conducta se 
baga pública en la Gacécta y en el Boletín oficial de 
esa provincia, y espera que no tenga imitadores. 

De Real orden lo digo a V . S. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde a 
Y . S. muchos año». Madrid 25 de diciembre de 1854. 
—Santa Cruz.—Sr.' Gobernador de la provincia de 
Logroño. 

X 0. 

Comisión superior de instrucción primaria de (a 
provincia de Madrid. 

.Se hallan vacantes las plazas de maestros de pr i 
meras letras de los pueblos de esta provincia que i 
continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas, en el término de un mes en la secretaria 
do esta corporación, establecida en el piso bajo do la 
casa núm. 6, calle de Luzon. Madrid 18 de diciembre 
de 1854.—Vicente Cuadrupani, secretario. 

• i ? Escuelas de niños. 

Griñón. Su dotación 2190 rs. anuales* 240 para 
casa y la retribución de los niños pudientes. 

Las Rozas de Madrid. Su dotación 2600 ra. anoa-
les, casa y el cuarto del sábado.. 
- • L o c u e l a . — S u dotación 2000 rs. anuales y 25 
fanegas de centeno por retribuí ¡an. , : M V , 

Titulcia.—Su dotación 2000 reales anuales. 165 
para casa y el cuarto del sábado. M 

r Vaidepiélagos.««*Su dotación i , 100 reales anua
les, 160 para casa y 600 rs. en granos A cuenta de la 
retribución. 

Camarma de Esteru*las.~Sú dotación 1800 rea
les anuales, casa y la retribución de loa niños pu
dientes. 

Idem de niñas. 

Torrejon de Velasco.«Su dotación 1333 reales 
anuales, 667 para casa y la retribución de los niños 

.vo: o>;?<u ;<íi/' pudientes 

Se halla vacante la escuela de párvulos del pueblo 
de V á l d f e m o r ó n u e v a crf^ipn,, dotada con 2200 
reales anuales y casa;habitación. *' ' " " * 4 I 

LoVaspirant.es. que ademas de su buena conduc
ta deberán acreditar tener conocimiento en aquella 
clase de enseñanza, presentarán sus solicitudes en el 
téminp de un mes. en la secretaria de esta corpora
ción, establecida en el piso bajo de ta casa'núm, 6 de 
la calle dé Luzon. Madrid 18.de diciembre da. 1854. 
Vicente Cuadrupani. secfelario. t A 

http://LoVaspirant.es
http://18.de


So bil la vacante el perlino de ^ssmgsjsna^^ 
» S « i * l > deTsje, distante de ta capitaRr^Teguas; 
sm f¿á*m«* cansía a > c i f i vecinos v ^ treinta y 
«Wtro ***** 4e *»nU« y rincsi d* resé* va+nn** d« la-
kor y unas se*eota w k l M w sueltas mayor es y me
nores; las primeras satisfacen una fanega «fe trigo 
candeal por ano, las seguirías nueve celemines y las 
últimas, cuatro celeminea las mayores y 6 reales las 
menores p»»r solo ta asistencia, siendo aporte e l ber
ra ge de todas. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte el presidente de dicho ayuntamiento hista el 
l i o 15 de enere fiel orle pretiere, det»íé>ndose pro
veer dicha plaza en todo el referido mes. 

wtaHtvn r.l n> a>tii t M i.nv'ií i .laoain^in 

No bMéndoae presenta to postor á lea ledas de 
tas y ¡ara del v*»nt* de Vaídemanto, jurisdicción 

de Vtilamanta, en el día 26 útA eorrtearte señalado para 
el remate se abre nuevamente la subasta por término 
de ocho dias y eñ las des terceras partea de su tasa* 
eion, debiendo rematarse el 3 del próximo enero. Lo 
qoe se anuncia llamando postores. 

5, .obcdía ísb o|Veos5 le t 

oliT 

T . „ — w v w < ~ v « , ordenes y ctr-
culares insertas en este periódico en todo el mes de 
diciembre próximo ¡pasado.' 

. . Qn . 
P R E S I D E N C I A D E L C O M S K J O O B M I X I S T R O S . 

Real decreto ampliando el j lf amnistía dado eo 7 de noviembre 
* encámelos en (fíferevrtes pn n to * d e I R-ino «"«tu viesen procesa

dos par doeócle aea ee el orden »uM: ™ 285. 
Cootes tacion at discorso de la corona 508. 

msts V nnusmaio ña MIADOW 
Real decreto para que sean considerada como vacantes ios esa* 

ó t e o s l e ta administración de Ultramar cojos propietarios 
soliciten licencia para venir á Europa antes de haberlos ser** 
vi lo por espacio de no ana 287.. 

* * * * * , + 

MINISTERIO OB HACIENDA. 
Real deesas* coa lea prero puestos generales del Estado para 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Circular con las disposiciones para el caso de que el cólera mor

bo ene afliige algunas provincias llegue 4 i ovad ir las demás 
292 ««Otra sativa las «dicciones dt& Ayusta miemos 504. 

Res) decreto restableciendo en su fjprsi y V ĝ >r el .da 2? de 
agesto d* f&43 por el qud'se concedió uní condecoración a 
los Milicianos nacionales que aobieren cumplido ata (as Stas 
diez años de tervic o y et de uoa placa i los qne coa tare o has
t a ^ iiameré oV> doce 360, ™ ' ; 

- ' „ i i L M U ! I J lfili '' 
«TNISTBRTO D B FOMENTO. 

sssaf ávéeÉ eancedteado un plato de cuatro meses para que to
dos los que aspire* ai «issse de agrimensores pueda u exa
minarse ee la forma y de tas materias qoe eran objeto del 
esdstén Cae anterioridad al reglamento di 1851, 29». 

* GOBIERNO «VlL OB tA *BOVtNClA DE MADBID. , , y 

Ayuntami *ntos.—Real orden para qne sé suipen tan lis eleccio-
. ñas de estos que debían veriSearse eo consecuencia del art. 

* • del Real decreto de 6 da aeiiem^breélüaao ; 
ee* 4 lo fWvatSWe * las n> aahsfalsbfde* 
desde el mes 4> f U t ^ é W S^. -^CulRf! 

t j a l l s ^ 
ld,4a laaiineeeareeieoanstanNtet^ smieaaaassMsIe se 

1*1--U, t . 1 

ermita da & Sebastian, astro maros de Rruneie, y averigua
ción del para4ero de áqû e la 2W.~Id. la de Pedro Loreds y 
sn hija Teresa —4ri. de tos ee« eeeareo tren cafcatterias * 
D. Antonio B-cerril, vecino de Villacaatio. y awr'iguaeicndeJ 

' paradero de aquellas 29^.~1d. la de Claudio Ú i reí a Barrio 
300. ,<mjy, ¡q| í f^.-ír; 51 J 

Consumos.—Supresión de la eoatribúeíon de consumos y dere» 
ebos de puertas desde 1 * de en*r<* 509. 

Elecciones.—Disposiciones para la elección de un diputado k 
Cortes en remplazo del Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel 

• 292.. < JA 
Instrucción primaría — p i d e , a los que aun no lo han remiti

do, uo estado refere**» al abono d«s* sneldodel tercer trimes
tre 4 los maestra 96t3 

Montes.—Circular sobr«̂  su custodia y conservación 290. 
Mii«a«.—Se manís ore^War ^ p r e ^ ^ e de4a Sociedad ta Bo

nita y Montecristo 2S7. II. al d- U d-. S. Fernando £95.— 
Id. 4 D. Pió Mariano dé Goya v H. WgueireHcesf99.-«ld. at 
pr^ente de la de tos R -a «fc© 302 aá de i* fiacarna-
cjoa j D. Migoel del Rey Lampee 510. .1 > 

Registros—Por O. €n«tobal G-oTgó 291.—Por D. FeTixRevi-
tta v Luis Cbaolé 3tta» 

Demarcaciones—Re'acion de laa- que deben practicarse en este 
distrito desde el 8 de enero en adelante 303.—Id. de recooo-
cimiesnas é investVa^cáau dandain 0> rsMiratoée sana 506. 

Propios.—Se pide una estadística de los bit-oes de propia 29C. 
Poit̂ zgos.— Circular con disposiciones re'ativ»s al estsbleci-

tui«uto de portazgos en la carretera d*> M*4M á f otedo 

[esas aaiiASamit, 
Suiwwisiros.—Preoio 4 que a s » d e aaoavrse Sos4e1 mes <d\; dn 

cb mbre 291. ^ :* ¡ , sî nî ^to ata OÍi 
Se previene a los Sres. alcaldes que los pedidos de armas para 
. la Miúcia oackm»! se bagan 4 I» Dtpuiacion 287. 
Circular can al interrogatorio á <jue h<n de contestar ios aguata

ra mientas sóbrelas existencias, consomo, es porta cion j precio 
de cereales y caldos ssa tus wsv/ect¡ vos 4Ue»ifea SU* 

áomi o i stracioo de Hacieada pnbfi « a € r r c u lar y modeloB ^mi 
facilitar la redacoioo de las cartillas d« evaluacioa 504 y $0&W 

Denuncia a motrencos de un sotar sito al pie de la cuesta da S. 
liidwaesibinnwatW. 

ol 

, . i 

• i • 
7 1 AttVÉRTENCIA. A • ' , 

ayuDlaatientos de esta provincia fae a» 
hay» satisfecha el injurie 4o saserktiaaá «ste 
periédiea, se terraráa hacerla ca ei neaar ter
mina aasiHa, aa la re4accion a>J atiaoav sita ra 
la calle ée ta Madera alta, «én . 42, todos tas 
dias aa festivas, desde las atreve de la ofertaos 
á las ciaea de la larde. ' 

MERCADO 
/ no 

ALHONDIGA OB MADRID. 

fc

 T- 1 «Ola 19 Í > : > 
3<LiĴ ÍD¡b **' í. • 11. .*oíír ; 

Precios en el mercado de hoy. 
j v 1 ^ h i , i i i n 1 és 42 dr48 f i . sm. 

{ , Cebada de 17 l t 2 á 16 1|2 ra. ejkv 
Algarrobas., de i 29 rs. tvu 
Madrid 30 de diciembre de 1854. 

f * . a a-.r* * • * 

( huptma ie Manuel PUá, eaíle de Vadera Alia Ó. 


